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1A.

El suscrito, Secretario del Congreso Nacional: CERTIFICA: 

El Punto No.5 del Acta No.3 Extraordinaria, contenida 

en la sesión celebrada el día dieciséis de enero de dos mil 

veinticuatro, en la forma siguiente:

“5.- El Honorable Congresista Rafael Leonardo Sarmiento 

Aguiriano, presentó Moción Nominativa para la elección de 

la Junta Directiva de este Congreso Nacional 2024-2026, 

de la manera siguiente: MOCIÓN: Que la Junta Directiva 

del Congreso Nacional para el Período 2024-2026, que 

acompañará al señor Presidente Luis Rolando Redondo 

Guifarro, quede integrada de la manera siguiente:

JUNTA DIRECTIVA 2024-2026

PRESIDENTE 

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO (2022-2026)

VICEPRESIDENTE I:  

HUGO ROLANDO NOÉ PINO 

VICEPRESIDENTE II: 

EDGARDO ANTONIO CASAÑA MEJÍA

VICEPRESIDENTE III:  

RASEL ANTONIO TOMÉ FLORES

VICEPRESIDENTA IV: 

SCHERLY MELISSA ARRIAGA GÓMEZ

VICEPRESIDENTE V: 

JOSE ROSARIO TEJEDA TEJEDA

VICEPRESIDENTA VI:  

KRITZA JERLÍN PÉREZ GALLEGOS

VICEPRESIDENTE VII: 

CARLOS ALEXIS RAUDALES MARADIAGA

VICEPRESIDENTE VIII: 

SAMUEL ARMANDO DE JESÚS GARCÍA SALGADO
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

ARIEL ISAAC RODRIGUEZ PAGOAGA
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

VICEPRESIDENTES ALTERNOS

VICEPRESIDENTE I:  

TOMAS ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ

VICEPRESIDENTA II:  

ISIS CAROLINA CUELLAR ERAZO

VICEPRESIDENTE III: 

ROLANDO ENRÍQUE BARAHONA PUERTO

VICEPRESIDENTA IV:  

KAREN VANESSA MARTÍNEZ BARAHONA

VICEPRESIDENTA V: 

GLORIA ARGENTINA BONILLA BONILLA

VICEPRESIDENTE VI: 

ERNESTO SALOMON LEZAMA DAVILA 

VICEPRESIDENTE VII: 

OSMAN DANILO CHÁVEZ GUITY

SECRETARIO I:  

CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES

SECRETARIO II:  

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

PROSECRETARIO I:  

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

PROSECRETARIA II:  

LINDA FRANCÉS DONAIRE PORTILLO

SECRETARIOS ALTERNOS

SECRETARIO I: 

JUAN ALBERTO BARAHONA MEJÍA

SECRETARIO II: 

SILVIA BESSY AYALA FIGUEROA

La presente Moción fue tomada en consideración, puesta 

a discusión y suficientemente discutida, se aprobó con 73 

votos a favor.

La presente Certificación, se extiende en la ciudad de 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los dieciséis 

días del mes de enero de dos mil veinticuatro.

CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES

SECRETARIO

 CONGRESO NACIONAL
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Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 06-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN

En uso de las facultades de que fue investido por la 

Presidenta de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo 

No. 46-2022, delegación de fecha 28 de enero 2022 y en 

aplicaciones de los artículos 235, 245 atribuciones 5 y 

11 de la Constitución de la República 11, 35, 116, 118, 

119, 122 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar al ciudadano Octavio José Pineda 

Paredes, del cargo de Director del Fondo Hondureño 

de Inversión Social (FHIS), con Rango de Secretario de 

Estado; asimismo, la titularidad de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Desarrollo Comunitario, Agua y 

Saneamiento (SEDECOAS), quien la asumió de manera 

Interina, se le agradece por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo 

a partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial 

La Gaceta.

TERCERO: Hacer las transcripciones de Ley.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los dos (2) días del mes de enero del año dos 

mil veinticuatro (2024).

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN

CELSO DONADÍN ALVARADO HERNÁNDEZ

SECRETARIO GENERAL

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN 
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LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Octavio José Pineda 

Paredes, en el cargo de Secretario de Estado en los Despachos 

de Infraestructura y Transporte (SIT).

SEGUNDO: El ciudadano Pineda Paredes, tomará posesión 

de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 

de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de la 

República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer 

cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los tres (3) días del mes de enero del año dos mil 

veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta Constitucional de la República

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 11-2024
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Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintisiete (27) 
de enero del dos mil veintiuno (2021), compareció a este Juzgado el 
Abogado ABEL ORELLANA MANZANARES, actuando en su 
condición de Apoderado Legal del señor SELVIN ARIEL JIMENES 
FERRUFINO, incoando demanda en materia de Personal con orden de 
ingreso número 0801-2021-00117, contra el Estado de Honduras a través 
de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, se declare la 
nulidad del acto administrativo por no ser conforme a derecho la emisión 
del Acuerdo de Cancelación del cargo que desempeñaba mi representado; 
ya que fue dictado por Órgano absolutamente incompetente, el objeto 
de la cancelación no configura delito ni causal de despido, el mismo 
fue dictado prescindiendo total y absolutamente del procedimiento 
administrativo establecido, infringe el Acuerdo de Cancelación los límites 
señalados a la potestad reglamentaria establecida en el Art. 40 de la Ley 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y es contrario a lo 
establecido en el Art. 8 de la Ley General de la Administración Pública 
(ARTICULO 34 de la Ley de Procedimiento Administrativo). Que se 
declare el reconocimiento de una situación jurídica individualizada. Que 
se dicten las medidas necesarias para el pleno restablecimiento de los 
derechos. Se solicita el reintegro a las labores, más el pago de los salarios 
dejados de percibir a título de daños y perjuicios, calculados desde la fecha 
del despido injusto e improcedente hasta en que la sentencia adquiera el 
carácter de firme, más ajustes salariales y costas. Se reconozcan otros 
beneficios durante la suspensión del cargo. Se señala donde se encuentra 
el expediente administrativo. Se acompañan documentos. Petición. 
Poder. En relación al Acuerdo de Cancelación No. 0780-2020 de fecha 
28 de agosto del año 2020.

ABG. GERARDO CASTRO NAVARRO
SECRETARIO ADJUNTO

16 E. 2024
______

Sección “B”

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO 

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la 
Ley de esta Jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veinte (20) de junio de 
dos mil veintitrés (2023), compareció a este Juzgado el abogado JORGE 
ENRIQUE CASTRO BECERRA, en su condición de representante 
procesal de la Sociedad REPRESENTACIONES MEDICAS, S. DE 
R.L. DE C.V., conocida con las siglas “REPREMED, S. DE R.L. DE 
C.V.”, quien delegó poder al abogado EDGARDO ANDRÉS MOLINA 

ORTIZ, interponiendo demanda en materia ordinaria con orden de 
ingreso 0801-2023-00745, contra el Estado de Honduras a través de LA 
SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD. Para 
que se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter particular 
de la administración pública, emitidas por la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Salud, identificados como RESOLUCIÓN No. 108-2020-SS 
de fecha 29 de junio de 2020, y RESOLUCIÓN No. 94-2021-SS, de fecha 
12 de abril de 2021, resultante del recurso de reposición interpuesto en 
fecha 01 de febrero de 2021, actos derivados del reclamo administrativo 
para el pago de montos establecidos en contratos de suministros, deuda que 
asciende a la cantidad de L. 4,880,493.00 más los intereses que a la fecha 
de emisión de la sentencia se generen de conformidad con el artículo 28 de 
la Ley de Contratación del Estado, se denuncian vicios de nulidad y se 
solicita reconocimiento de una situación jurídica individualizada y como 
medida para su pleno restablecimiento se ordene el pago de lo adeudado 
a entera satisfacción del administrado, petición, poder, delegación. 

ABG. JUAN ERNESTO GARCÍA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

16 E. 2024
_____

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Desarrollo Económico CERTIFICA: La LICENCIA EN 
LA MODALIDAD DE DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO, otorgada 
mediante resolución número 869-2023 de fecha 15 de noviembre del año 
2023, en virtud de la CARTA DE AUTORIZACIÓN de fecha 20 de 
septiembre del año 2023, que LITERALMENTE DICE: La Secretaría 
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, en cumplimiento 
con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras extiende 
la presente LICENCIA DE DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO a 
la sociedad mercantil DISTRIBUIDORA ISTMANIA, S.A. DE C.V, 
como concesionaria de la empresa concedente MARTÍN CÓDAX, 
S. A.U., de nacionalidad española, como DISTRIBUIDOR de forma 
NO EXCLUSIVA, por tiempo INDEFINIDO, para distribuir y 
comercializar los productos y marcas que se detallan: Martín Códax 750 
ml, Marieta 750 ml, Alma Atlántica Sangría Rosé 750 ml, Alma Atlántica 
Sangría 750 ml, Cuatro Pasos 750 ml, Cuatro Pasos Rosé 750 ml, Cuatro 
Pasos Black 750 ml, con jurisdicción en TODO EL TERRITORIO 
DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS. Msc. CINTHYA SARAHÍ 
ARTEAGA PORTILLO, Subsecretaria de Desarrollo Empresarial 
y Comercio Interior, Acuerdo de Delegación No. 141.2022. Esta 
certificación no surtirá efecto legal alguno, si la misma no es publicada 
en el Diario Oficial "La Gaceta" dentro del plazo establecido en el 
artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo y registrada en la 
Dirección General de Sectores Productivos de esta Secretaría de Estado. 

Para los fines que el interesado convenga se le extiende la presente en la 
ciudad de Tegucigalpa, Municipio, del Distrito Central a los veintinueve 
(29) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA
Secretario General

16 E. 2024
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Número de Solicitud: 2022-2301
Fecha de presentación: 2022-04-28 
Fecha de emisión: 20 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Inversiones Asiáticas Sociedad Anónima de Capital Variable.
Domicilio: Calle al Volcán, Prolong. Av. Masferrer Norte #88, nivel 3, San Antonio 
Abad, San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Mario Roberto Raveneau Peña
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 SUKI
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Accesorios de regulación para aparatos 
y conducciones de agua o gas, accesorios de seguridad para aparatos y 
conducciones de agua o gas, aerotermos / hornos de aire caliente, aparatos 
de aire acondicionado, aparatos de aire caliente, instalaciones de aire 
acondicionado, alimentadores de calderas de calefacción, almohadillas 
electrotérmicas que no sean para uso médico, instalaciones de alumbrado 
para vehículos aéreos, dispositivos antideslumbrantes para vehículos 
[accesorios para lámparas] / dispositivos antiencandilantes para vehículos 
[accesorios para lámparas], dispositivos antihielo para vehículos / 
descarchadores para vehículos, aparatos eléctricos para elaborar helados 
cremosos y sorbetes, arañas de luces, arandelas para grifos de agua, armarios 
refrigeradores eléctricos para vino, armazones de horno, asadores, asadores 
giratorios, asientos de inodoro/ asientos de váter [inodoro], aparatos para 
bañeras de hidromasaje, bañeras, bañeras de hidromasaje, bañeras para 
baños de asiento, instalaciones de baño, aparatos para baños, aparatos 
para baños de aire caliente, barbacoas, barras de luz con pilas, bolsas de 
agua caliente, bombas de calor, bombillas de iluminación, bombillas 
de indicadores de dirección para vehículos / bombillas de intermitentes 
para vehículos, bombillas eléctricas, cabinas de ducha, cafeteras de filtro 
eléctricas, cafeteras eléctricas, cafeteras con purificador de agua integrado, 
calderas de calefacción, calderas de gas, calderas de lavandería, calderas 
que no sean partes de máquinas, aparatos de calefacción eléctricos, aparatos 
de calefacción por combustible sólido, líquido o gaseoso, instalaciones de 
calefacción para vehículos, instalaciones de calefacción por agua caliente, 
calentadores de agua, calentadores de baño / calientabaños, calentadores 
de tazas alimentados por USB, dispositivos calentadores antiescarcha para 
vehículos, aparatos de calentamiento y refrigeración para la distribución 
de bebidas calientes y frías, calienta biberones eléctricos, calientaplatos, 
campanas de ventilación, campanas extractoras para cocinas, aparatos 
de carga para hornos, casquillos [portalámparas] de lámparas eléctricas 
/ casquillos de lámparas eléctricas [portalámparas], cazuelas de tajin 
eléctricas, ceniceros para hogares de chimenea, chimeneas para 
viviendas, instalaciones de climatización para vehículos / instalaciones 
de aire acondicionado para vehículos, aparatos de cloración para piscinas/ 
aparatos de cloración para albercas de natación, máquinas de cocción al 
vacío eléctricas, cocinas [aparatos], cocinas profesionales [aparatos], 
condensadores de gas que no sean partes de máquinas, congeladores, 
cristales de lámparas, cuscuseras eléctricas, depósitos de agua a presión, 
depósitos de descarga de agua / cisternas [depósitos de agua] de inodoro, 
depósitos de expansión para instalaciones de calefacción central, 
deshumidificadores, aparatos de desinfección, aparatos de desinfección 
para uso médico, aparatos de desodorización que no sean para uso personal, 

aparatos para desodorizar el aire, difusores de luz, dispensadores de bebidas 
calientes eléctricos, instalaciones de distribución de agua, duchas, aparatos 
e instalaciones de alumbrado, aparatos e instalaciones de cocción, aparatos 
e instalaciones de refrigeración, aparatos e instalaciones de ventilación 
[aire acondicionado], elementos calefactores, encendedores de gas, 
instalaciones y máquinas de enfriamiento, estufas [aparatos de calefacción], 
farolas, faroles de alumbrado, faroles de vela, farolillos/ lampiones, faros 
de acetileno, faros para automóviles, faros para vehículos, filamentos de 
lámparas eléctricas, filamentos de magnesio [iluminación], filamentos 
eléctricos calentadores, aparatos de filtración para acuarios, instalaciones 
de filtrado de aire, aparatos para filtrar el agua, filtros para agua potable, 
fregaderos, fregaderos de cocina con encimera integrada, generadores 
de acetileno, globos de lámparas, grifos mezcladores para tuberías de 
agua, grifos para tuberías y canalizaciones / llaves de paso para tuberías 
y canalizaciones, grifos, guirnaldas de luces decorativas para fiestas, 
máquinas para preparar helados cremosos, hervidores eléctricos, aparatos 
y máquinas de hielo, hogares/ chimeneas [hogares], hornillos / anafes, 
hornos de microondas [aparatos de cocina], hornos de microondas para uso 
industrial, hornos de pan, hornos de panadería, hornos dentales, hornos que 
no sean de laboratorio, hornos solares, humeros de chimenea / conductos 
de humo [conductos de chimenea], humeros para calderas de calefacción, 
humidificadores, aparatos de iluminación con diodos electroluminiscentes 
[ledes] / aparatos de alumbrado con diodos electroluminiscentes [ledes], 
aparatos de iluminación para vehículos, lámparas [aparatos de iluminación], 
lámparas de aceite, lámparas de arco, lámparas de buceo / lámparas de 
submarinismo, lámparas de curado que no sean para uso médico, lámparas 
de gas, lámparas de laboratorio, lámparas de manicura, lámparas de minero, 
lámparas de pie, lámparas de rayos ultravioleta que no sean para uso 
médico, lámparas de seguridad, lámparas eléctricas, lámparas germicidas 
para purificar el aire, lámparas para rizar, lavabos / lavamanos, linternas 
eléctricas, linternas frontales / linternas de cabeza, luces de motocicleta, 
luces eléctricas para árboles de Navidad, luces indicadoras de dirección 
para bicicletas, luces para automóviles, luces para bicicletas, luces para 
iluminar acuarios, luces para vehículos, luces de posición para vehículos, 
manguitos de lámparas, neveras portátiles eléctricas / heladeras portátiles 
eléctricas, máquinas de niebla, números luminosos para casas, ollas a 
presión eléctricas / ollas exprés eléctricas, ollas eléctricas multifuncionales, 
ollas eléctricas / marmitas eléctricas, máquinas para hacer pan, pantallas 
de lámpara, parrillas (utensilios de cocción) / aparatos para tostar, plafones 
[lámparas], portapantallas para lámparas, proyectores de luces, proyectores 
de luz, reflectores de lámparas, reflectores para vehículos, refrigeradores / 
frigoríficos, secadoras de ropa eléctricas, secadores [aparatos], secadores 
de aire, secadores de pelo / secadores de cabello, secamanos para lavabos, 
aparatos para secar el forraje, tostadores de frutos, tostadores de pan, 
tuberías [partes de instalaciones sanitarias] / cañerías [partes de instalaciones 
sanitarias], tuberías de polipropileno termoestabilizado para instalaciones 
de calefacción, tubos de calderas de calefacción, tubos de descarga eléctrica 
para la iluminación, tubos de lámparas, tubos luminosos de alumbrado, 
válvulas reguladoras de nivel para depósitos / válvulas reguladoras de nivel 
para tanques [depósitos], válvulas termostáticas [partes de instalaciones de 
calefacción], instalaciones de producción de vapor, vaporizadores faciales 
[saunas], instalaciones de ventilación [climatización] para vehículos, 
ventiladores [climatización], ventiladores [partes de instalaciones de 
aire acondicionado], ventiladores eléctricos para uso personal, vitrinas 
calentadoras, vitrinas frigoríficas, yogurteras eléctricas / aparatos eléctricos 
para hacer yogur, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA  ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

29 D. 2023, 16 y 31 E. 2024

Marcas de Fábrica
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Número de Solicitud: 2022-4097
Fecha de presentación: 2022-07-12
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MANTENIMIENTO Y SERVICIOS S.A. MANSER. 
Domicilio: BOULEVARD SUYAPA TORRE METROPOLIS TORRE 2 PISO 20 LOCAL 
22013 MANSER, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
EDNA JULIETH MONTOYA HERNANDEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MANSER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege únicamente la denominación "MANSER"; no se 
protege demás elementos denominativos incorporados en la etiqueta. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Construcción de obras civiles, supervisión, mantenimiento 
de carreteras, trabajos de terracería, de la clase 37. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024
______

Número de Solicitud: 2023-5286
Fecha de presentación: 2023-08-18
Fecha de emisión: 9 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Inversiones Gutiérrez (Esdras Josué Alvarado Gutiérrez). 
Domicilio: MUNICIPIO DE COMAYAGUA, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, 
CP 01001, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SUYAPA GABRIELA HERRERA INTERIANO
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ELITE SPORT NUTRITION 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto y la apariencia de su 
etiqueta, sin dar exclusividad de uso de forma separada a las palabras que la conforman. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Comercialización de productos varios para terceros, 
especialmente aquellos que van dirigidos a deportistas, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024

Número de Solicitud: 2023-1575
Fecha de presentación: 2023-03-16
Fecha de emisión: 4 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CARLOS ARTURO GUERRA ESQUIVEL 
Domicilio: Comunidad los Tangos, Nueva Arcadia, contiguo a Pulpería Sole, Santa Rosa 
de Copán, departamento de Copán, Honduras.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOHEL EDGARDO GUILLEN MARADIAGA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
POLLO LA COLINA 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "POLLO LA COLINA" en su 
forma conjunta, y la apariencia de la etiqueta, sin dar protección a los demás elementos 
denominativos contenidos en la misma. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de Restauración (Alimentación), de la clase 43. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024
______

Número de Solicitud: 2022-7060
Fecha de presentación: 2022-11-23
Fecha de emisión: 27 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: JDE Cargo Express S de R.L. 
Domicilio: Ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, Plaza # 1, local #2, segundo 
nivel, barrio San Fernando, salida a la Lima., CP 21103, Honduras.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Xiomara Yalmira Gomez Garmendia 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
JDE 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege únicamente la denominación "JDE " los demás 
elementos denominativos no se protegen. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Importación y exportación de carga en general; traslado de 
carga a nivel nacional e internacional; desaduanaje de mercadería; entrega de mercadería a 
domicilio en el campo nacional e internacional; proyectos especiales del rubro; seguimiento 
de pedidos; todo lo relacionado a dicho rubro; importación y exportación de artículos como 
vehículos; repuestos y accesorios; bienes raíces; en general cualquier actividad de licito 
comercio, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024
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 REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,    M. D. C.,   16   DE   ENERO  DEL   2024     No. 36,435 

Número de Solicitud: 2021-4509
Fecha de presentación: 2021-08-31 
Fecha de emisión: 19 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: CJ CHEILJEDANG CORPORATION.
Domicilio: CJ Cheiljedang Center, 330, Dongho-ro, Jung-gu, Seoul, República de 
Corea.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 SHARE KOREAN FLAVOR

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda será utilizada con la marca de 
fábrica denominada BIBIGO con número de registro 161423.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; 
frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; gelatinas para la 
alimentación; jamones; compotas; huevos; leche; queso; manteca; yogur; productos 
lácteos; aceites y grasas para la alimentación; tocino; frijoles en conserva; legumbres 
y frutos secos preparados para consumo humano; preparaciones para hacer caldos; 
caldo; caldo; concentrados de caldo; concentrados de caldo; bulgogi; croquetas 
Cuajada; filetes de pescado; pescado, no vivo; pescado en conserva; productos 
alimenticios a base de pescado; nueces procesadas; bocadillos a base de frutas; 
jamón; kimchi; bebidas de ácido láctico; laver, conservada; carne; gelatinas de carne; 
pepinillos; cerdo; albóndigas a base de papa; salchichas aceite de sésamo para el 
consumo; mariscos, no vivos; preparaciones para hacer sopas; sopas aceite de soja 
para la alimentación; empanadas de soja; tofu; empanadas de tofu; preparaciones 
para sopa de verduras; sucedáneos de la carne a base de vegetales; bocadillos a base 
de algas; alga procesada, de la clase 29

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 E. y 15 F. 2024
______

Número de Solicitud: 2022-6765
Fecha de presentación: 2022-11-15 
Fecha de emisión: 15 d noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Nutriag Ltd.
Domicilio: 172 Belfield Road, Toronto, Ontario C.P. M9W1H1, Canadá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

 BORNMAX

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizantes; nutrientes para las plantas, de la clase 
1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 E. y 15 F. 2024

Número de Solicitud: 2023-1172
Fecha de presentación: 2023-02-27 
Fecha de emisión: 30 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Chery Automobile Co., Ltd.
Domicilio: 8 Changchun Road, Economy Development Zone, Wuhu City, Anhui 
Province, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
JAECOO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Automóviles; carros eléctricos, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 E. y 15 F. 2024
______

Número de Solicitud: 2022-5879
Fecha de presentación: 2022-10-04 
Fecha de emisión: 3 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Chery Automobile Co., Ltd.
Domicilio: 8 Changchun Road, Economy Development Zone, Wuhu City, Anhui 
Province, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CHERY
G.-

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: La marca se protege bajo el tipo de signo denominativo.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Mantenimiento y reparación de vehículos de 
motor; lubricación de vehículos [engrase]; lavado de vehículos; pulido de vehículos; 
tratamiento anticorrosivo para vehículos; estaciones de servicio para vehículos 
[repostaje y mantenimiento]; mantenimiento de vehículos; limpieza de vehículos; 
asistencia en averías de vehículos [reparación]; recauchutado de neumáticos; 
vulcanización de neumáticos [reparación]; instalación, mantenimiento y reparación 
de maquinaria; reconstrucción de motores desgastados o parcialmente destruidos; 
reconstrucción de máquinas desgastadas o parcialmente destruidas; instalación 
y reparación de aparatos eléctricos; instalación y reparación de aparatos de aire 
acondicionado; instalación, mantenimiento y reparación de equipos informáticos; 
supresión de interferencias en aparatos eléctricos; antioxidación; reforzamiento; 
instalación y reparación de alarmas antirrobo; servicios de pulverización para 
automóviles; instalación y reparación de equipos de calefacción, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 E. y 15 F. 2024
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 REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,    M. D. C.,   16   DE   ENERO  DEL   2024     No. 36,435 

Número de Solicitud: 2022-6228
Fecha de presentación:  2022-10-20
Fecha de emisión: 3 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Henkel Capital, S.A. de C.V.
Domicilio: Centro Urbano Interlomas Blvd. Magnocentro No. 8, piso 2, Huixquilucan 
52760, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege un su conjunto la denominación “FESTER 
ASFALTINA”; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Compuestos impermeabilizantes para estructuras de 
hormigón, mortero, metal, madera, ladrillo y fibra de vidrio, de la clase l.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024

FESTER ASFALTINA

Número de Solicitud: 2022-6773
Fecha de presentación:  2022-11-15
Fecha de emisión: 16 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: King’s Hawaiian Holding Company, Inc.
Domicilio: 19161 Harborgate Way Torrance, California 90501, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Bolsas de transporte multiusos; mochilas; bolsas de 
mano; bolsas de transporte reutilizables para todo uso, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024

KING’S  HAWAIIAN

Número de Solicitud: 2022-3825
Fecha de presentación: 2022-06-29
Fecha de emisión: 19 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AVAYA INC.
Domicilio: 2605 MERIDIAN PARKWAY, SUITE 200, DURHAM, NORTH CAROLINA, 27713, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ (BUFETE DURON)
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta “AVAYA SPACES’’, sin 
otorgar exclusividad de las palabras de forma separada. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Proveedor de servicios de aplicaciones (ASP) con software para su uso en 
aplicaciones de telefonía y mensajería, a saber, un servicio de software alojado que se utiliza para conectar 
teléfonos VOIP o aplicaciones telefónicas basadas en software a través de Internet con el fin de realizar 
Ilamadas telefónicas; proveedor de servicios de aplicaciones (ASP) que ofrece software para entornos 
de comunicación y colaboración persistentes al permitir que los usuarios se comuniquen tanto en tiempo 
real como en modos asincrónicas, con uno o más usuarios, a través de texto, voz o vídeo; proveedor de 
servicios de aplicaciones (ASP) con software que proporciona un repositorio contextual de artefactos de 
comunicaciones que permite a los usuarios revisar comunicaciones anteriores ordenadas o seleccionadas 
por participantes, tema, fecha / hora y otros parámetros; proveedor de servicios de aplicaciones (ASP) 
con software que proporciona herramientas de programación e interfaz para conectar servicios de 
comunicaciones con aplicaciones comerciales que proporcionan conexiones abiertas y configurables de 
soluciones y capacidades basadas en la nube, así como soluciones y capacidades locales, es decir, software de 
telecomunicaciones utilizado para conectar una aplicación comercial del usuario con proveedores de servicios 
de telecomunicaciones a través de videoconferencia, voz , datos de vídeo, teleconferencia y videoconferencia, 
mensajería en línea y colaboración en la naturaleza de la transmisión de vídeo o audio de computadoras de 
escritorio, dispositivos móviles o tabletas y mensajería de texto en la naturaleza de la transmisión de texto 
basada en internet utilizando un dispositivo de escritorio, móvil o tableta, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
 Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024

AVAYA SPACES

____________________

Número de Solicitud: 2022-7407
Fecha de presentación:  2022-12-06
Fecha de emisión: 26 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SGG Lisco LLC
Domicilio: One Fruit of the Loom Drive, Bowling Green, Kentucky 42103, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TF
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Juegos y juguetes; aparatos de videojuego; artículos 
deportivos y de gimnasia; balones deportivos; balones para juegos, balones de juguete, 
balones para patios de recreo, de la clase 28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024

____________________
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Número de Solicitud: 2022-2302
Fecha de presentación: 2022-04-28
Fecha de emisión: 20 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Inversiones Asiáticas Sociedad Anónima de Capital Variable.
Domicilio: Calle al Volcan, Prolong. Av. Masferrer Norte #88, nivel 3, San 
Antonio Abad., San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Mario Roberto Raveneau Peña
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Accesorios de regulación para aparatos 
y conducciones de agua o gas, accesorios de seguridad para aparatos y 
conducciones de agua o gas, aerotermos hornos de aire caliente, aparatos de aire 
acondicionado, aparatos de aire caliente, instalaciones de aire acondicionado, 
alimentadores de calderas de calefacción, almohadillas electrotérmicas que 
no sean para uso médico, instalaciones de alumbrado para vehículos aéreos, 
dispositivos antideslumbrantes para vehículos [accesorios para lámparas]/
dispositivos antiencandilantes para vehículos [accesorios para lámparas], 
dispositivos antihielo para vehículos / descarchadores para vehículos, aparatos 
eléctricos para elaborar helados cremosos y sorbetes, arañas de luces, arandelas 
para grifos de agua, armarios refrigeradores eléctricos para vino, armazones 
de horno, asadores, asadores giratorios, asientos de inodoro/asientos de 
váter [inodoro], aparatos para bañeras de hidromasaje, bañeras, bañeras de 
hidromasaje, bañeras para baños de asiento, instalaciones de baño, aparatos para 
baños, aparatos para baños de aire caliente, barbacoas, barras de luz con pilas, 
bolsas de agua caliente, bombas de calor, bombillas de iluminación, bombillas 
de indicadores de dirección para vehículos / bombillas de intermitentes para 
vehículos, bombillas eléctricas, cabinas de ducha, cafeteras de filtro eléctricas, 
cafeteras eléctricas, cafeteras con purificador de agua integrado, calderas de 
calefacción, calderas de gas, calderas de lavandería, calderas que no sean 
partes de máquinas, aparatos de calefacción eléctricos, aparatos de calefacción 
por combustible sólido, líquido o gaseoso, instalaciones de calefacción para 
vehículos, instalaciones de calefacción por agua caliente, calentadores de agua, 
calentadores de baño / calientabaños, calentadores de tazas alimentados por USB, 
dispositivos calentadores antiescarcha para vehículos, aparatos de calentamiento 
y refrigeración para la distribución de bebidas calientes y frías, calientabiberones 
eléctricos, calientaplatos, campanas de ventilación, campanas extractoras para 
cocinas, aparatos de carga para hornos, casquillos [portalámparas] de lámparas 
eléctricas / casquillos de lámparas eléctricas [portalámparas], cazuelas de tajín 
eléctricas, ceniceros para hogares de chimenea, chimeneas para viviendas, 
instalaciones de climatización para vehículos / instalaciones de aíre acondicionado 
para vehículos, aparatos de cloración para piscinas / aparatos de cloración para 
albercas de natación, máquinas de cocción al vacío eléctricas, cocinas [aparatos], 
cocinas profesionales [aparatos], condensadores de gas que no sean partes de 
máquinas, congeladores, cristales de lámparas, cuscuseras eléctricas, depósitos 
de agua a presión, depósitos de descarga de agua / cisternas [depósitos de agua] 
de inodoro, depósitos de expansión para instalaciones de calefacción central, 
deshumidificadores, aparatos de desinfección, aparatos de desinfección para 
uso médico, aparatos de desodorízación que no sean para uso personal, aparatos 
para desodorizar el aire, difusores de luz, dispensadores de bebidas calientes 
eléctricos, instalaciones de distribución de agua, duchas, aparatos e instalaciones 
de alumbrado, aparatos e instalaciones de cocción, aparatos e instalaciones 
de refrigeración, aparatos e instalaciones de ventilación [aire acondicionado], 

SUSAN

elementos calefactores, encendedores de gas, instalaciones y máquinas de 
enfriamiento, estufas [aparatos de calefacción], farolas, faroles de alumbrado, 
faroles de vela, farolillos / lampiones, faros de acetileno, faros para automóviles, 
faros para vehículos, filamentos de lámparas eléctricas, filamentos de magnesio 
[iluminación], filamentos eléctricos calentadores, aparatos de filtración para 
acuarios, instalaciones de filtrado de aire, aparatos para filtrar el agua, filtros 
para agua potable, fregaderos, fregaderos de cocina con encimera integrada, 
generadores de acetileno, globos de lámparas, grifos mezcladores para tuberías 
de agua, grifos para tuberías y canalizaciones / llaves de paso para tuberías y 
canalizaciones, grifos, guirnaldas de luces decorativas para fiestas, máquinas 
para preparar helados cremosos, hervidores eléctricos, aparatos y máquinas de 
hielo, hogares chimeneas [hogares], hornillos / anafes, hornos de microondas 
[aparatos de cocina], hornos de microondas para uso industrial, hornos de pan, 
hornos de panadería, hornos dentales, hornos que no sean de laboratorio, hornos 
solares, humeros de chimenea/conductos de humo [conductos de chimenea], 
humeros para calderas de calefacción, humidificadores, aparatos de iluminación 
con diodos dectroluminiscentes [ledes] / aparatos de alumbrado con diodos 
dectroluminiscentes [ledes], aparatos de iluminación para vehículos, lámparas 
[aparatos de iluminación], lámparas de aceite, lámparas de arco, lámparas 
de buceo / lámparas de submarinismo, lámparas de curado que no sean para 
uso médico, lámparas de gas, lámparas de laboratorio, lámparas de manicura, 
lámparas de minero, lámparas de pie, lámparas de rayos ultravioleta que no 
sean para uso médico, lámparas de seguridad, lámparas eléctricas, lámparas 
germicidas para purificar el aire, lámparas para rizar, lavabos / lavamanos, 
linternas eléctricas, linternas frontales / linternas de cabeza, luces de motocicleta, 
luces eléctricas para árboles de navidad, luces indicadoras de dirección para 
bicicletas, luces para automóviles, luces para bicicletas, luces para iluminar 
acuarios, luces para vehículos, luces de posición para vehículos, manguitos de 
lámparas, neveras portátiles eléctricas / heladeras portátiles eléctricas, máquinas 
de niebla, números luminosos para casas, ollas a presión eléctricas/ollas 
exprés eléctricas, ollas eléctricas multifuncionales, ollas eléctricas/marmitas 
eléctricas, máquinas para hacer pan, pantallas de lámpara, parrillas [utensilios 
de cocción] / aparatos para tostar, plafones [lámparas], portapantallas para 
lámparas, proyectores de luces, proyectores de luz, reflectores de lámparas, 
reflectores para vehículos, refrigeradores / frigoríficos, secadoras de ropa 
eléctricas, secadores [aparatos], secadores de aire, secadores de pelo / secadores 
de cabello, secamanos para lavabos, aparatos para secar el forraje, tostadores de 
frutos, tostadores de pan, tuberías [partes de instalaciones sanitarias] / cañerías 
[partes de instalaciones sanitarias], tuberías de polipropileno termoestabilizado 
para instalaciones de calefacción, tubos de calderas de calefacción, tubos de 
descarga eléctrica para la iluminación, tubos de lámparas, tubos luminosos de 
alumbrado, válvulas reguladoras de nivel para depósitos / válvulas reguladoras 
de nivel para tanques [depósitos], válvulas termostáticas [partes de instalaciones 
de calefacción], instalaciones de producción de vapor, vaporizadores faciales 
[saunas], instalaciones de ventilación [climatización] para vehículos, ventiladores 
[climatización], ventiladores [partes de instalaciones de aire acondicionado], 
ventiladores eléctricos para uso personal, vitrinas calentadoras, vitrinas 
frigoríficas, yogurteras eléctricas/aparatos eléctricos para hacer yogur, de la clase 
11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

29 D. 2023, 16 y 31 E. 2024
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 REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,    M. D. C.,   16   DE   ENERO  DEL   2024     No. 36,435 

Número de Solicitud: 2022-7336
Fecha de presentación: 2022-12-05
Fecha de emisión: 12 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Loterías Electronicas de Honduras, S.A. de C.V.
Domicilio: Edificio LOTO, Boulevard Centro América, Tegucigalpa, Honduras., 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Gabriel Andres Moncada Fuentes
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EL Acumulado
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege el término “LOTO” presente en la 
etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de casino; servicios de juegos de azar 
o apuestas; servicios de juegos disponibles en línea por una red informática; 
organización de loterías, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13 y 29 D. 2023 y 16 E. 2023
__________________

Número de Solicitud: 2022-7334
Fecha de presentación: 2022-12-05
Fecha de emisión: 2 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Loterías Electronicas de Honduras, S.A. de C.V.
Domicilio: Edificio LOTO, Boulevard Centro América, Tegucigalpa, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Gabriel Andres Moncada Fuentes
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Pegá 3
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege el término “LOTO” ni la frase 
‘‘¡PEGÁ Y GANÁ!’’ presentes en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de casino; servicios de juegos de azar 
o apuestas; servicios de juegos disponibles en línea por una red informática; 
organización de loterías, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13 y 29 D. 2023 y 16 E. 2023

Número de Solicitud: 2022-6710
Fecha de presentación: 2022-11-11
Fecha de emisión: 19 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LA PAZ INTERNACIONAL. S.A.
Domicilio: Provincia Distrito y ciudad de Colón. Corregimiento Barrio Sur, 
calle 17 y Avenida Santa Isabel, sector de Zona Libre de Colón, Edificio La Paz 
Internacional Local uno (1)., Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MIA BY APOLO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
“MIA BY POLO”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Zapatos (niños y adultos), de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

13 y 29 D. 2023 y 16 E. 2023
_________________

Número de Solicitud: 2022-6711
Fecha de presentación: 2022-11-11
Fecha de emisión: 19 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LA PAZ INTERNACIONAL, S.A.
Domicilio: Provincia Distrito y ciudad de Colón. Corregimiento de Barrio Sur, 
calle 17 y Avenida Santa Isabel, sector de Zona Libre de Colón, Edificio La Paz 
Internacional. Local uno (1)., Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MIA BY APOLO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
“MIA BY APOLO”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Mochilas escolares, bolsos escolares, maletas 
de viaje, cuero y cuero de imitación; pieles de animales; artículos de equipaje y 
bolsas de transporte; paraguas y sombrillas; bastones; fustas, arneses y artículos 
de guarnicionería; collares, correas y ropa para animales, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

13 y 29 D. 2023 y 16 E. 2023
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 REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,    M. D. C.,   16   DE   ENERO  DEL   2024     No. 36,435 

Número de Solicitud: 2022-5878
Fecha de presentación: 2022-10-04
Fecha de emisión: 3 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Chery Automobile Co., Ltd.
Domicilio: 8 Changchun Road, Economy Development Zone, Wuhu City, Anhui Province, 
China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Jorge Omar Casco Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CHERY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se protege bajo el tipo de signo denominativo.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsas de aire [dispositivos de seguridad para automóviles]; 
bombas de aire [accesorios para vehículos]; ambulancias, dispositivos antideslumbrantes 
para vehículos; dispositivos antirrobo para vehículos; carrocerías de automóviles; chasis de 
automóviles; neumáticos para automóviles; automóviles; ejes para vehículos; bandas para 
cubos de rueda; segmentos de freno para vehículos; zapatas de freno para vehículos; frenos 
para vehículos; autobuses; carros; embragues para vehículos terrestres; bielas para vehículos 
terrestres, que no sean partes de motores; convertidores de par para vehículos terrestres; cárteres 
para componentes de vehículos terrestres, excepto para motores; señales de dirección para 
vehículos; puertas para vehículos; motores de propulsión para vehículos terrestres; vehículos 
eléctricos; ruedas libres para vehículos terrestres; cajas de cambio para vehículos terrestres; 
engranajes para vehículos terrestres; campanas para motores de vehículos; campanas para 
vehículos; bocinas para vehículos; bujes para ruedas de vehículos; motores para vehículos 
terrestres; mecanismos de propulsión para vehículos terrestres; reductores para vehículos 
terrestres; alarmas de marcha atrás para vehículos; ruedas para vehículos; amortiguadores para 
automóviles; volantes para vehículos; barras de torsión para vehículos; cadenas de transmisión 
para vehículos terrestres; ejes de transmisión para vehículos terrestres; transmisiones para 
vehículos terrestres; turbinas para vehículos terrestres; trenes de rodaje para vehiculos; 
furgonetas [vehículos]; muelles de suspensión para vehículos; ventanas para vehículos; 
bicicletas; motocicletas; autocares; camiones; vagones; ciclomotores; tranvías; casas rodantes; 
llantas de vehículos; neumáticos para ruedas de vehículos; vehículos para la locomoción por 
tierra, aire, agua o ferrocarril, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 E. y 15 F. 2024

Número de Solicitud: 2022-6760
Fecha de presentación: 2022-11-15
Fecha de emisión: 31 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MAX InterAmericas Inc.
Domicilio: 6338 Huntington Dr., Carlsbad, C.A. 92009, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBI
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PASTA VELOCE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin darle exclusividad de 
uso sobre la palabra ‘‘PASTA’’
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pasta (pasta, noodles, ramen, miso, udon, spaghetti), de 
la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 E. y 15 F. 2024

______________

Número de Solicitud: 2023-574
Fecha de presentación: 2023-01-27
Fecha de emisión: 14 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CARVAGU S.A.
Domicilio: Urb. Mucho Lote, calle: Av. Francisco de Orellana, Sol 1, intersección: Av. 
España, Mz. 2669, Piso 1. Ecuador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBI
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MAGNESIO LIVE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege en su forma conjunta sin dar exclusividad de uso 
a la palabra MAGNESIO. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos alimenticios, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador Legal

16, 31 E. y 15 F. 2024
______________

Número de Solicitud: 2022-7150
Fecha de presentación: 2022-11-28
Fecha de emisión: 11 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Chery Automobile Co., Ltd.
Domicilio: 8 Changchun Road, Economy Development Zone, Wuhu City, Anhui Province, 
China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EXEED
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Automóviles; mecanismos de propulsión para vehículos 
terrestres; vehículos eléctricos; neumáticos para ruedas de vehículos; neumáticos para 
automóviles; motocicletas; engranajes para vehículos terrestres; autocares; camiones; 
tranvías; autocaravas; cajas de cambio para vehículos terrestres; ruedas de vehículos, de 
la clase 12

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador Legal

16, 31 E. y 15 F. 2024
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 REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,    M. D. C.,   16   DE   ENERO  DEL   2024     No. 36,435 

Número de Solicitud: 2023-5784
Fecha de presentación: 2023-09-11
Fecha de emisión:  27 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IMPORTACIONES ELECTRICAS NACIONALES S.A. DE C.V.
Domicilio: BARRIO LA GUARDIA, 29 CALLE, 2 Y 3 AVENIDA, A LA PAR 
DE OFI BODEGA LA GUARDIA, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ORLIN ALEXANDER CASTAÑEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ORION ELECTRIC
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su forma conjunta, sin dar 
exclusividad de uso sobre la palabra ‘‘ELECTRIC’’.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Comercialización de suministros eléctricos, de 
la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 E. y 15 F. 2024
_____________

Número de Solicitud: 2023-5783
Fecha de presentación: 2023-09-11
Fecha de emisión: 13 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: IMPORTACIONES ELECTRICAS NACIONALES S.A. DE C.V.
Domicilio: BARRIO LA GUARDIA, 29 CALLE, 2 Y 3 AVENIDA, A LA PAR 
DE OFI BODEGAS LA GUARDIA, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ORLIN ALEXANDER CASTAÑEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ORION ELECTRIC
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de uso sobre la palabra ‘‘ELECTRIC’’.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Clavijas eléctricas; tomacorriente, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 E. y 15 F. 2024

Número de Solicitud: 2022-2938
Fecha de presentación:  2022-05-31
Fecha de emisión: 29 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RAPIENVIOS, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
OSWALDO AMILCAR DUARTE ESCOBAR
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RAPIENVIOS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de transporte de carga marítima, aérea 
y terrestre del extranjero y nacional, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABG. MARBELY ROXANA MARTINEZ
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 E. y 15 F. 2024
_____________

Número de Solicitud: 2022-2937
Fecha de presentación:  2022-05-31 
Fecha de emisión: 28 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS INTERNACIONALES DE COURIER, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
OSWALDO AMILCAR DUARTE ESCOBAR
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SERVIEXPRESS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de transporte de carga marítima, aérea 
y terrestre del extranjero y nacional, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABG. MARBELY ROXANA MARTINEZ
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 E. y 15 F. 2024
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 REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,    M. D. C.,   16   DE   ENERO  DEL   2024     No. 36,435 

Número de Solicitud: 2023-1812
Fecha de presentación: 2023-03-24
Fecha de emisión: 24 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Distribuidora Istmania, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Zona de La Cañada, Anillo Periférico, contiguo a la Suzuki, Premier Corporate 
Park, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALLAN JOSE MILLER  
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ECLIPSE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación bajo el tipo de signo denominativo.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024
______

Número de Solicitud: 2023-1813
Fecha de presentación: 2023-03-27
Fecha de emisión: 24 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Distribuidora Istmania, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Zona de La Cañada, Anillo Periférico, contiguo agencia Suzuki complejo, 
Premier Corporate Park, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALLAN JOSE MILLER CANALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
4EVER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación bajo el tipo de signo denominativo. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas, de la clase 33. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024

Número de Solicitud: 2023-1814
Fecha de presentación: 2023-03-27
Fecha de emisión: 24 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Distribuidora Istmania, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Zona de La Cañada, Anillo Periférico, contiguo agencia Suzuki complejo, 
Premier Corporate Park, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALLAN JOSE MILLER  CANALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AKTITUD
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación bajo el tipo de signo denominativo. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024
______

Número de Solicitud: 2023-1815
Fecha de presentación: 2023-03-27
Fecha de emisión: 24 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Distribuidora Istmania, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Zona de La Cañada, Anillo Periférico, contiguo agencia Suzuki complejo, 
Premier Corporate Park, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALLAN JOSE MILLER CANALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BLOOM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas, de la clase 33. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024
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 REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,    M. D. C.,   16   DE   ENERO  DEL   2024     No. 36,435 

Número de Solicitud: 2023-5345
Fecha de presentación: 2023-08-22
Fecha de emisión: 12 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: J Y M DISTRIBUCIONES S DE R.L DE C.V. 
Domicilio: COLONIA VILLA FRANCA, CALLE 7, 7MA AVENIDA 
N, SAN PEDRO SULA, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JAIRO IVAN ALVAREZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MALÚ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "MALÚ" y 
la apariencia de su etiqueta, los demás elementos denominativos no se 
protegen. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Comercialización compra venta de 
prendas de vestir, calzado y productos cosméticos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024
______

Número de Solicitud: 2023-4669
Fecha de presentación: 2023-07-24
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIAS MADONA S.A. DE C.V. 
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JAIRO IVAN ALVAREZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CRISOL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "CRISOL" y 
la apariencia de su etiqueta, los demás elementos denominativos no se 
protegen. 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores presentados en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para blanquear y otras 
sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar 
y raspar (preparaciones abrasivas); jabones, de la clase 3. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024
______

Número de Solicitud: 2023-4668
Fecha de presentación: 2023-07-24
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIAS MADONA S.A DE C.V. 
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JAIRO IVAN ALVAREZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
El Mechon 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "EL MECHON" 
y la apariencia de su etiqueta los demás elementos denominativos no se 
protegen. 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores tal como son presentados 
los ejemplares de etiquetas.
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para blanquear y otras 
sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar 
y raspar (preparaciones abrasivas); jabones, esencias aromáticas, de la 
clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024
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 REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,    M. D. C.,   16   DE   ENERO  DEL   2024     No. 36,435 

Número de Solicitud: 2022-996
Fecha de presentación: 2022-02-23
Fecha de emisión: 6 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  NOWAK LTD.
Domicilio: Unit 1001, 10F Mira Place Tower A, 132 Nathan Road Tsim Sha Tsui, Kowloon, 
HK., China.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Amortiguadores de suspensión para vehículos, 
muelles  amortiguadores para vehículos, amortiguadores para automóviles, bombas de 
aire [accesorios para vehículos], indicadores de dirección para vehículos, embragues 
para  vehículos terrestres, forros de freno para vehículos, segmento de frenos para 
vehículos, zapatas de freno para vehículo, frenos de vehículo, indicadores de dirección 
para vehículos, limpiaparabrisas, muelles amortiguadores para vehículos, muelles de 
suspensión para vehículos, resortes amortiguadores para vehículos, resortes de suspensión 
para vehículos, segmento de frenos, para vehículos, amortiguadores de  suspensión para 
vehículos, suspensión de (muelles) para vehículos suspensión (muelles de) para vehículos, 
amortiguadores de suspensión para vehículos, frenos de vehículos, indicadores de dirección 
para vehículos, muelle amortiguadores para vehículos, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024.
_______

           ROTAE

Número de Solicitud: 2022-6427
Fecha de presentación: 2022-11-01
Fecha de emisión: 26 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  COMERCIAL FRADE, S.A. DE C.V.
Domicilio: DE LAS TORRES S/N, INTERIOR 4 B, COL. FUENTES DEL VALLE, 
TULTITLÁN CP 54910, ESTADO DE MÉXICO, México.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Tintes para el cabello; tintes cosméticos, fijadores y 
permanentes para el cabello; aclaradores del cabello; preparaciones para el cuidado del 
cabello; preparaciones y tratamientos para el cabello; preparaciones para decolorar el 
cabello; productos para eliminar tintes de cabello; tratamientos decolorantes para el 
cabello; cremas y champús para el cabello, productos para la protección del cabello teñido, 
sueros y mascarillas para el cuidado del cabello; ceras y espumas para peinar el cabello; 
spray para el cabello; cremas y lociones protectoras para el cabello; lociones para teñir el 
cabello; preparaciones para ondular y rizar el cabello de forma permanente; lacas y aceites 
para el cabello, geles para fijar el cabello, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024.

           RBL

Número de Solicitud: 2023-512
Fecha de presentación: 2023-01-25
Fecha de emisión: 29 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  PROCAPS, S.A.
Domicilio: Calle 80 No. 78B - 201, de Barranquilla, Colombia.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos; medicamentos para uso 
médico; algodón para uso médico; desinfectantes para uso higiénico; productos para 
esterilizar; pañales para bebés; tampones para la menstruación; paños menstruales; 
suplementos nutricionales; suplementos alimenticios para personas; alimentos dietéticos 
para uso médico; alimentos para bebés; complementos nutricionales; bebidas dietéticas 
para uso médico; emplastos para uso médico; botiquines de primeros auxilios; artículos 
para apósitos; materiales para empastes dentales, materiales para improntas dentales; 
desinfectantes, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024.
_______

           G-MET XR

Número de Solicitud: 2022-6602
Fecha de presentación: 2022-11-07
Fecha de emisión: 21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante:  METAFAR S.A.
Domicilio: Av. Roque Sáenz Peña 855, Piso 2, Oficina F, Buenos Aires, Argentina.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        FARMAONLINE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de desarrollo de plataformas informáticas, 
plataforma como servicio [PAAS], software como servicio [SAAS], para ser utilizados 
en páginas web o sitios en  internet o para su posterior transmisión por distintas redes, 
(principalmente farmacéuticos, medicinales, medicamentos, sanitarios, para  la higiene  
personal, de cosmética y tocador, de perfumería y belleza), de la  clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024.
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 REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,    M. D. C.,   16   DE   ENERO  DEL   2024     No. 36,435 

Número de Solicitud: 2022-7406
Fecha de presentación: 2022-12-06
Fecha de emisión: 20 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  SGG Lisco LLC.
Domicilio: One Fruit of The Loom Drive, Bowling Green, Kentucky 42103, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUCÍA DURÓN  LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          TF
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Camisas; pantalones; sombreros; chaquetas (ropa); 
calcetines; ropa interior, de la clase  25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024.
_______

Número de Solicitud: 2022-3498
Fecha de presentación: 2022-06-17
Fecha de emisión: 20 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  H & M Hennes & Mauritz AB.
Domicilio: Mäster Samuelsgatan 46 A, SE-106 38 Stockholm, Suecia.
B.- PRIORIDAD:  
Se otorga prioridad  No. 018619713 de fecha 13/12/2021 de European Intellectual Property 
Office (EUIPO).
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCÍA DURÓN  LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa; sombrerería; ropa deportiva; bañadores, trajes de 
baño; batas de baño; biquinis; pantalón de gala; pantalones deportivos; pañuelos para el 
cuello; guantes (ropa); chaquetas deportivas; chaquetas de concha; chaquetas de concha 
blanda; chaquetas acolchadas (ropa); pantalones cortos de entrenamiento; faldas; ropa 
interior para deportes; camisas de manga corta; jumpers deportivos; overoles; pañuelos 
de bolsillo; camisas de cuello alto; ropa impermeable; pañuelos para el cuello; camisetas 
deportivas; ropa de playa; camisetas deportivas; sujetadores deportivos; medias deportivas; 
calcetines deportivos; suéteres (jerséis); camisetas deportivas; chalecos; ropa interior; 
mitones; prendas de vestir exteriores; abrigos; chaquetas (ropa); ropa de niños; camisetas; 
pantalones cortos; medias sin pies; camisetas sin mangas; pantalones; jerséis (ropa); 
medias, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024.

 StormMove

Número de Solicitud: 2022-3818
Fecha de presentación: 2022-06-29
Fecha de emisión: 18 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante:  Gildan Activewear SRL.
Domicilio: Newton Christ Church, Barbados BB 17047, Barbados.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCÍA DURON  LOPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se usará con la marca GILDAN RESPECTS Exp. 2022-
003771.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Sombreros; calzado, prendas de vestir, principalmente, 
calcetines, calcetería, ropa interior, ropa de estar en casa, ropa de dormir, pantalones 
cortos, camisetas, camisetas interiores, sudaderas, camisetas sin mangas,  camisetas de 
calentamiento, camisetas de punto, camisetas de lana, pantalones, pantalones cortos, 
pantalones de chándal, ropa interior, pantalones de pijama, trajes de baño, chaquetas, de 
la clase 25. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024.

 GILDAN MADE WITH RESPECT

_______
Número de Solicitud: 2022-4907
Fecha de presentación: 2022-08-22
Fecha de emisión: 2 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  GRUPO OMNILIFE, S.A. DE C.V.
Domicilio: Avenida Inglaterra, número exterior 3089, número interior I, Colonia Vallarta 
Poniente, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44110, México
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURÓN  LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Suplementos y complementos alimenticios; complementos 
nutricionales; preparaciones de vitaminas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024.

 OMNILIFE OPTIMUS
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 REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,    M. D. C.,   16   DE   ENERO  DEL   2024     No. 36,435 

Número de Solicitud: 2022-6686
Fecha de presentación: 2022-11-10
Fecha de emisión: 14 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Marcela Mendez Steiner
Domicilio: Km 1, carretera a Valle de Ángeles, Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Amor Medina Carranza
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ALUMBRAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera la marca como signo denominativo.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Organización de bailes, organización y dirección de 
conciertos, de concursos educativos o recreativos, de conferencias, congresos, seminarios, 
simposios, de talleres de formación, de desfiles de moda con fines recreativos, organización 
de espectáculos, organización de fiestas de todo tipo y recepciones, organización de 
exposiciones con fines culturales o educativos, organización de eventos recreativos, 
eventos deportivos, servicios de entretenimiento y en general servicios de dirección de 
todo tipo de eventos recreativos, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024
__________

Número de Solicitud: 2023-1624
Fecha de presentación: 2023-03-20
Fecha de emisión: 25 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Supertiendas Detodo S.A. de C.V.
Domicilio: Km 1, carretera a Valle de Ángeles, Tegucigalpa, CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Amor Medina Carranza
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
OLIVETTI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Galletas, salsas, cereales, aderezos para 
ensaladas; sirope de melaza y de agave, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024

Número de Solicitud: 2023-1625
Fecha de presentación: 2023-03-20
Fecha de emisión: 25 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Supertiendas Detodo S.A. de C.V.
Domicilio: Km 1, carretera a Valle de Ángeles, Tegucigalpa, CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Amor Medina Carranza
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
OLIVETTI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas de frutas sin alcohol, zumos de frutas, 
jugos de frutas y jugos vegetales, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024
__________

Número de Solicitud: 2023-1086
Fecha de presentación: 2023-02-22
Fecha de emisión: 20 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES LA UNIÓN, S.A. DE C.V.
Domicilio: Km 1, carretera a Valle de Ángeles, Tegucigalpa, CP 11101, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Amor Medina Carranza
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "PLAZA 
UNIÓN" en su forma conjunta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Empresa dedicada a la administración 
de centros comerciales y tiendas de comercio de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024

PLAZA UNIÓN
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Número de Solicitud: 2022-1802
Fecha de presentación: 2022-04-06
Fecha de emisión: 11 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: J&J Grill S. de R.L. de C.V.
Domicilio: Siguatepeque, departamento de Comayagua, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
J&J GRILL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en 
su conjunto, sin dar exclusividad de los elementos denominativos por 
separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Restaurante y cafetería de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024
__________

Número de Solicitud: 2022-5920
Fecha de presentación: 2022-10-10
Fecha de emisión: 29 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Químico-Farmacéuticos Lancasco, S.A.
Domicilio: 2 calle 14-90, zona 18, colonia Lavarreda, Ciudad de 
Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el 
sistema urinario, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024

Espirolactán

Número de Solicitud: 2022-2757
Fecha de presentación: 2022-05-23
Fecha de emisión: 22 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ARABELA S.A. DE C.V.
Domicilio: Calle 3 Norte N° 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 
Toluca, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en 
su conjunto, sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos, productos de perfumería 
y fragancias, aceites esenciales, productos para la higiene, cuidado y 
belleza de la piel, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024

__________

ALEBRIJE LOVE BY ARABELA

Número de Solicitud: 2022-6536
Fecha de presentación: 2022-11-04
Fecha de emisión: 20 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Químico - Farmacéuticos Lancasco, S.A.
Domicilio: 2 calle 14-90, zona 18, colonia Lavarreda, Ciudad de 
Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico del 
sistema nervioso central, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024

Valsan
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 REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,    M. D. C.,   16   DE   ENERO  DEL   2024     No. 36,435 

Número de Solicitud: 2023-7416
Fecha de presentación: 2023-11-22
Fecha de emisión: 19 de diciembre 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: FREDY ALBERTO GUERRA CARDONA
Domicilio: Santa Rosa de Copán, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARIA HILDA ROBLES
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CAFEINA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

29 D. 2023, 16 y 31 E. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-2246
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 11 de diciembre 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DISCUA BARILLAS & CONSULTORES
Domicilio: Residencial Agua Dulce, calle: I Etapa, bloque: E, No. 8 A, 
Tegucigalpa M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDOÑEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Aq ' Ivis
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “Aq ' Ivis” en su forma 
conjunta y la apariencia de la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores Azul, Blanco, Gris.
J.- Para Distinguir y Proteger: Agua de alimentación, potable, gaseosas, 
minerales, bebidas sin alcohol, aguas saborizadas a base de concentrados de 
frutas y aguas energizantes, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

29 D. 2023, 16 y 31 E. 2024

Número de Solicitud: 2022-6397
Fecha de presentación: 2022-10-31
Fecha de emisión: 28 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: NYKY SANCHEZ GONZALES 
Domicilio: BARRIO EL CENSO, MUNICIPIO DE GRACIAS, DEPARTAMENTO DE 
LEMPIRA, CP 504, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
José Guadalupe Cruz Arteaga  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "CI" así como la apariencia de 
los ejemplares de etiqueta, sin dar protección de los demás elementos denominativos que 
aparecen en ellas.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Compra y venta de cerámicas, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2023 y 16 E. 2024
______

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.


